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RESOLUCION del Servicio nacional de Loterías por 
la que se hace público el prospecto de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 
día 6 de diciembre de 1965.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 6 de diciembre, a 
las doce treinta de la mañana, en el salón de sorteos, sito en 
la calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y 
constará de cinco serles de 60.000 billetes cada una, al precio de 
500 pesetas el billete, divididos en décimos a 50 pesetas; distri
buyéndose 21.000.000 de pesetas en 8.648 premios para cada serie.

Premios de 
cada serle Pesetas

1 de 2.000.000 (undécima extracción de cinco ci
fras) ..................................................................... 2.000.000

2 de 500.000 (novena y décima extracciones de
cinco cifras) ............    1.000.000

3 de 150.000 (sexta, séptima y octava extraccio
nes de cinco cifras) ............................................ 450.000

2 de 75.000 (cuarta y quinta extracciones de cin
co cifras) ............................................................. 150.000

3 de 50.000 (primera, segunda y tercera extrac
ciones de cinco cifras) ................................... 150.000

18 de 25.000 (primera, segunda y tercera extrac
ciones de cuatro cifras) .................................. 450.000

120 de 10.000 (primera y segunda extracciones de
tres cifras) .............................................  1.200.000

1.800 de 5.000 (primera, segunda y tercera extrac
ciones de dos cifras) ........................................ 9.000.000

599 de 5.000 pesetas cada uno, para los billetes cu
yas dos últimas cifras sean iguales a las del 
que obtenga el premio primero (undécima ex
tracción de cinco cifras) .................................. 2.995.000

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una,' 
para lo^ 99 números restantes de la centena del 
premio primero (undécima extracción de cinco 
cifras) .................................................................. 495.000

2 aproximaciones de 55.250 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio primero (undécima extracción de cin
co cifras) ........................................-................... 110.500

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del nú
mero que obtenga el premio primero (undé
cima extraeción de, cinco cifras) ....................... 2.999.500

8.648 21.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de mUlar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El tombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas, nu
meradas del 0 al 5, y los cuatro restantes, diez bolas cada uno, 
numeradas del 0 al 9.

Para la extracción de los números correspondientes a los 
premios de 5.000 pesetas se utilizarán dos bonitos; para los de 
10.000 pesetas, tres tombos, y cuatro para los de 25.000 pesetas. 
En estas extracciones, realizadas por orden de menor a mayor 
cuantía de los premios, éstos se adjudicarán, respectivamente, 
a aquellos billetes cuyas dos, tres o cuatro últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números 
obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 50.000 pe
setas inclusive en adelante, se obtench-án, también por orden 
de menor a mayor, extrayendo de cada uno de los cinco bombos 
una tola y las cinco tolas extraídas compondrán el número pre
miado. En el supuesto de que las cinco tolas fueran todas 0 (ce
ro), con lo cual el número resultante sería el 00000, se conside
rará que éste representa al 60.000. Del número formado por la 
undécima extracción de 5 cifras, correspondiente al premio ma
yor, se derivarán las terminaciones, las aproximaciones y el 
reintegro.

Los premios correspondientes a aproximaciones, reintegros 
y terminaciones serán compatibles entre sí y con cualesquiera 
otros que puedan ccHresponder al billete; entendlénd9se, con res
pecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al del premio mayor, que si saliese agraciado el nú
mero 1, su anterior es el 60.000, y si fuese éste el premiado, el 
número 1 será el siguiente. Para la aplicación de los premios de 
centena de 5.000 pesetas, se entiende que si el premio primero 
corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados 
los 99 números restantes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100. Tendrán derecho al premio de 5.000 pe
setas todos los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y 
estén igualmente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero. Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos 
aquellos cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.
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El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid. Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia 
del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las ex
tracciones realizadas, único documento por el que se efectuará el 
pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se im
primirá también la lista general de premios que desarrollará el 
resultado de las extracciones que constan en la lista oficial. Los 
premios y reintegros se pagarán por las Administraciones en que 
se hayan expendido los billetes, previa presentación de éstos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 18 de la 
vigente Instrucción de Loterías.

Madrid, 25 de noviembre de 1965.—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodriguez Cirugeda.

RESOLVCIOM aei Servicio Nacional de Loteriaa 
por la que se adjudican los cinco premios de 500 pe
setas cada uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo ai articulo o7 de la 
Instrucción General de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes-

Carmen Moreno Sanz, Pilar Hernández García, Elvira Fór
meles Aznares, Sagrario Gema Gómez Hernández y Celia Román 
González, del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anímela para conocimiento dei ouDIicr v demas 
electos

Madrid, 25 de noviembre de 1965,—El segundo Jefe del Ser
vicio, Rafael Alonso.

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas por la que se amplía la autorización 
número 12, concedida al Banco Hispano Americano 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos a los establecimientos que se in
dican.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 270, de fecha 11 de noviembre de 1965, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación; .

En la página 15328, segunda columna, línea sexta, donde 
dice; «...identificación 64-5-02», debe decir; «...identificación 
65 - 4 - 02».

IM I N I S T E R I O 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 13 de noviembre de 1965 por la que se 
adjudica definitivamente el concurso público inter
nacional para la ^Construcción y montaje de 28 
grúas de pórtico de 12 Tm.y>, con destino a la 
Junta Central de Puertos.

limo. Sr.; En el expediente tramitado a los efectos de ad
judicar por el .sistema de concurso público internacional la 
adquisición de «Construcción y montaje de 28 grúas de pórtico 
de 12 Tm.», con destino a la Junta Central de Puertos,

Este Ministerio ha resuelto;
Adjudicar definitivamente el concurso público internacional 

relativo a «Construcción y montaje de 28 grúas de pórtico 
de 12 Tm.», con destino a la Junta Central de Puertos, por un 
importe de doscientos tres millones de pesetas (203.000.000) y 
plazo de ejecución de veintiséis (26) meses, con sujeción a la 
siguiente distribución de anualidades; año 1965, ochenta y un 
millones doscientas mil pesetas (81.200.000); 1966, sesenta millo
nes novecientas mil pesetas (60.900.000); 1967, cuarenta millones 
.seiscientas mil pesetas (40.600.000), y 1968, veinte millones tres
cientas mil pesetas KO.300.000), solidaria y mancomunadamente 
a favor de «Sociedad Española de Construcción Naval, S. A.».

«Talleres Urbasa, S. A.», «Talleres Omega, S. A.», y «Talleres 
J. de Miquel, S. A.». ■

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1965,

SILVA
limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas,

ORDEN de 13 de noviembre de 1965 por la que se 
adjudica definitivamente él concurso internacional 
para ^Construcción de 61 grúas de pórtico de 6 Tm.y>, 
con destino a la Junta Central de Puertos.

limo. Sr.; En el expediente tramitado a los efectos de ad
judicar, por el sistema de concurso público internacional, la 
«Construcción de 61 grúas de pórtico de 6 Tm.», con destino 
a la Junta Central de Puertos,

Este Ministerio ha resuelto;
Adjudicar definitivamente el concurso público internacional 

relativo a la construcción de las grúas de referencia por un 
importe de doscientos setenta y cinco millones seiscientas dos 
mil setenta y siete pesetas (275.602.077) y plazo de ejecución 
de veintiocho meses, con sujeción a la siguiente distribución 
de anualidades; año 1965, cincuenta y cinco millones ciento 
veinte mil cuatrocientas quince pesetas con cuarenta céntimos 
(55.120.415,40); año 1966, ciento treinta y siete millones ocho
cientas una mil treinta y ocho pesetas con cincuenta céntimos 
(137.801.038,50); año 1967, treinta y seis millones ochenta y 
tres mil trescientas treinta y seis pesetas (36.083.336); año 1968, 
diecinueve millones treinta y siete mil setenta y nueve pesetas 
con cuarenta céntimos (19.037.079,40), y año 1969, veintisiete 
millones quinientas sesenta mil doscientas siete pesetas con 
setenta céntimos (27.560.207,70), a favor de «Talleres E. Gras- 
set, S. A.»,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1965.

SILVA
limo, Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación de las obras del (/.Proyecto de estación 
de mercancías de Vigo».

Este Ministerio, en fecha 9 de noviembre de 1965, ha re
suelto adjudicar a la «Compañía de Construcciones Hidráulicas 
y Civiles, S. A.», la ejecución de las obras del «Proyecto de 
estación de mercancías de Vigo», por el importe de su proposi
ción de 74.957.630 pesetas, con baja del 9,888615584 por 100 res
pecto al presupue.sto base de licitación que ascendía a 83.183.307,51 
pesetas,

Madrid, 16 de noviembre de 1965.—El Director general, San
tiago de Cruylles.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por Ig, que se hace pública la 
adjudicación de las obras del (/Proyecto de paso 
superior en la estación de San Mamés. Bilbao».

Eáte Ministerio, en fecha 9 de noviembre de 1965, ha re
suelto adjudicar a «Entrecanales y Távora, S. A.», la ejecución 
de las obras del «Proyecto de paso superior en la estación de 
San Mamés. Bilbao», por el importe de su proposición de pe
setas 8.925,257,56, con baja del 10,35000003 por 100 respecto al 
presupuesto base de licitación de 9.955.669,34 pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo de trece meses.

Madrid, 16 de noviembre de 1965.—El Director general, San
tiago de Cruylles.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Valencia por la que se señala la fecha para él 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por las obras de 
((Mejora de la travesía de Onteniente en la carre
tera comarcal número 320 de Almansa al Grao de 
Gandía por Albaida».

Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de 
e.xpropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bie
nes y derechos afectados por las obras de «Mejora de la trave
sía de Onteniente en la carretera comarcal número 320 de Al
mansa al Grao de Gandía por Albaida», las cuales, por estar 
incluidas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan de 
Desarrollo Económico y Social, gozan del procedimiento de ur
gencia prescrito por el articulo 52 de la vigente Ley de 16 de 
diciembre de 1954, según dispone en su articulo 20, apartado d.


